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1. no puedo tener todas las respuestas

2. cada comuna administra a su pinta la salud primaria

3. si no les puedo contestar algoéyo siempre contesto los correos y 
llamadas

4. profe, profesor, leo, don leo, leonardoéme da lo mismo

5. Contestar llamada ningún problema

6. Tengo varios dones, pero la seriedad y la delicadeza NO

7. No todas las soluciones son legales

Premisas Previas
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Leonardo Espinoza Acosta
ÅAbogado. 

ÅDpto. Salud, Chañaral, La Ligua, El bosque, Melipilla, Lampa, Punta 
Arenas, Frutillar, Puente Alto, Curaco de Velez, San Fernando,  etc.

ÅAsociación funcionarios, Conchali(Profesionales), El Quisco, Colina, 
Linares, Maule, Providencia

ÅMagister Derecho Publico 

ÅDiplomado en Universidad y Nación

ÅDiplomado en Probidad  y Transparencia

ÅDiplomado en Derecho Administrativo

ÅProfesor Invitado Dpto. Salud Familiar U de Chile, U de Concepcion, Ude
Los Lagos, Andrés Bello y U Mayor

ÅRelator de la Asociación Chilena de Municipalidades

ÅAuto del Libro: Guía rápida consultas Jurídicas Aps
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Lo mas importanteé para mi
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PREMISA MAS IMPORTANTE

EL CREER ES UN ACTO EMOCIONAL
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Sistema jurídico APS

ÅQue es un sistema jurídico

ÅQue requisitos debe tener

ÅDiferencia entre el derecho público y el derecho privado

ÅExiste en la atención primaria un sistema jurídico

ÅLa nula existencia de los derechos adquiridos en la aps.

ÅLa nula aplicación del código del trabajo y expediciones a 
esta regla.

ÅConclusión sobre la existencia de un sistema y orden jurídico 
en la aps.
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Normas Jurídicas de la Atención Primaria

ConstituciónPolítica,18.575, 18.695, 18.883, 20.261, 20.123,
20.305, 19.296, 19.880, 19.886, 20.285, 20.584, Código
Sanitario,DFL1 delaño2006, 19754.

19.378, 20.157, 20.250, 19.813, 20.816, 20.645, 20.858, 20.919
y Reglamenton° 1.889-

19.378, 19.813, 20.645, Reglamenton° 1.889-

19.378, Reglamenton° 1.889-
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ORD. Nº 4810/223
MAT.:
1)
Estatuto de Salud. Asignación Art. 42Inciso Final. Ley Nº 19.378. 2) Estatuto de Salud. Capacitación.
RDIC.:
1) La Corporación Municipal de Desarrollo Social de Cerro Navia está obligada a pagar la asignación de 
perfeccionamiento de postgrado que prevé el inciso final del artículo 42de la ley 19.378, a funcionaria que 
acreditó el título o diploma de Licenciatura en Kinesiología otorgado por la Universidad Católica del Maule.
2) La misma Corporación está impedida de condicionar el pago de la misma asignación de perfeccionamiento de 
postgrado a la exigencia de completar alguno de los topes de duración de una o más actividades de postgrado, 
puesto que esta última circunstancia solamente constituye el referente necesario para determinar el monto 
porcentual de esa asignación.
3) El pago de la asignación de perfeccionamiento de postgrado es sin perjuicio del derecho de la misma 
funcionaria de solicitar el reconocimiento del referido curso de postgrado como actividad de capacitación para los 
efectos de la carrera funcionaria. Se reconsidera el dictamen Nº 1714/110, de 15.04.98 y cualesquiera otra 
doctrina contraria o incompatible con la expuesta en esta parte del presente informe.

https://app.vlex.com/vid/277500471/node/42
https://app.vlex.com/vid/277500471
https://app.vlex.com/vid/277500471/node/42
https://app.vlex.com/vid/277500471
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En virtud de lo expuesto, esta Entidad de Control concluye que, 
a diferencia de las hipótesis abordadas en los dictámenes Nos 
30.269, de 2019, y E37915, de 2020, ambos de este origen, no 
existe impedimento alguno para que los funcionarios que se 
encuentren sometidos a suspensión preventiva puedan gozar 
de su feriado legal.
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En lo que concierne a la alegación relativa a no haberse 
considerado las atenuantes que concurrirían en su favor, cuales 
son, la buena fe con que obró; la negligencia del municipio en 
materia de recuperación de subsidios por licencias médicas; y 
el reintegro de las sumas mal percibidas; es necesario indicar 
que según lo señalado en el artículo 63, letras c)y d), de la ley 
N° 18.695, al alcalde le corresponde velar por la observancia 
del principio de probidad administrativa y disponer las 
sanciones al personal de su dependencia, lo que permite 
colegir que el legislador ha radicado en aquel, en su calidad de 
máxima autoridad de la entidad edilicia y titular de la potestad 
disciplinaria, las más amplias facultades para ponderar las 
circunstancias que ameriten determinar las medidas 
pertinentes conforme a lo advertido en el mérito del sumario, 
por lo que no procede que esta Contraloría General emita un 
pronunciamiento sobre tal decisión (aplica dictamen N° 33.162, 
de 2014).

https://app.vlex.com/vid/241356666/node/63
https://app.vlex.com/vid/241356666/node/63.c
https://app.vlex.com/vid/241356666/node/63.d
https://app.vlex.com/vid/241356666
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En este contexto, cabe concluir que el derecho al cobro de la 
asignación en comento, solo será exigible una vez que los 
respectivos procesos calificatoriosestén afinados y, en 
consecuencia, el plazo de prescripción a que se refiere el 
artículo 98 de la citada ley N° 18.883, recién comenzará a regir 
desde esa data (aplica criterio contenido en el dictamen N°
71.479, de 2013).
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N° 45.246Fecha: 20-VI-2014
Ahora bien, en lo vinculadocon la asignaciónde responsabilidaddirectiva que
habría percibido el denunciadocon ocasión de su desempeñoen el anotado
consultorio de salud -la que constituía parte de la remuneración de dicho
funcionario,en virtud de lo dispuestoen el artículo27 de la ley N° 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal- durante el período en que ejerció
paralelamenteel cargo de concejal,cumple manifestarque la jurisprudenciade
este Organismode Control contenida,entre otros, en el dictamenN° 52.422, de
2013, ha sostenidoque no procedela devoluciónde los emolumentospercibidos
como consecuenciadel ejercicio de un cargo respecto del cual ha operado la
mencionadaincompatibilidad,en la medidaque sehayanprestadoefectivamente
laslaborescorrespondientesal mismo,toda vezque,en casocontrarioexistiríaun
enriquecimientosincausaa favordel municipio.

https://app.vlex.com/vid/277500471/node/27
https://app.vlex.com/vid/277500471
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ORD. Nº 1985/95

2) En lo que respecta a la segunda consulta, en dictamen Nº 1210/53, de 28.03.2001, la Dirección del Trabajo ha resuelto 
que
"Los funcionarios que se desempeñan en los Servicios de Urgencia de Atención Primaria de Salud Municipal (SAPU), tienen 
derecho a los permisos que contempla el artículo 17de la ley 19.378".

Ello, porque de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17de la ley 19.378, el derecho de los funcionarios a solicitar los 
permisos con goce de remuneraciones, por motivos particulares, está condicionado a la necesidad del funcionario y a la 
forma y oportunidad de su ejercicio, y en ningún caso al tipo de jornada de trabajo que tenga el funcionario.

De ello se deriva que no es posible aceptar como un motivo o pretexto para denegar la autorización del permiso, que la 
jornada esté distribuida en turnos, que la jornada sea nocturna o que la jornada se haya distribuido en días domingo y 
festivos, puesto que para la ley del ramo tales circunstancias no constituyen impedimento para hacer uso del beneficio, de 
lo contrario ello constituiría un propósito discriminatorio que, además, de impedir arbitrariamente el ejercicio del beneficio, 
agravaría la exigente jornada de esos funcionarios, por lo que no existe impedimento para que estos dependientes hagan 
uso de los denominados permisos administrativos, en días domingo y festivos que comprendan su jornada de trabajo.
Por lo anterior, los mismos funcionarios que se desempeñan en los Servicios de Urgencia de Atención Primaria de Salud 
Municipal (SAPU), tienen derecho para hacer uso de los permisos que contempla el artículo 17de la ley 19.378, en los días 
domingo y festivos que formen parte de su jornada de trabajo.

https://app.vlex.com/vid/277500471/node/17
https://app.vlex.com/vid/277500471
https://app.vlex.com/vid/277500471/node/17
https://app.vlex.com/vid/277500471
https://app.vlex.com/vid/277500471/node/17
https://app.vlex.com/vid/277500471
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dictamen N° 22.374, de 2004, entre otros, que corresponde a los jefes superiores de los servicios determinar la hora de 
inicio y término de la jornada laboral y el mecanismo de control que tenga por objeto asegurar el cumplimiento de la 
asistencia al trabajo, así como su permanencia en él.

Por su parte, la letra b) del artículo 85 de la citada ley N° 18.883, dispone que el desempeño de los cargos a que se refiere 
será compatible con el ejercicio de funciones a honorarios, siempre que se efectúen fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo. Lo anterior, acorde con el criterio contenido en los dictámenes Nos 13.694, de 1991, y 14.064, de 2013, entre 
otros, de este origen, con el objeto de que no se produzca una imposibilidad física.

De las disposiciones transcritas se desprende que no existe inconveniente para que una persona que se desempeña en 
una determinada municipalidad ya sea de planta o a contrata, pueda ser contratada a honorarios por el mismo municipio -
salvo la persona que ejerza el cargo de administrador municipal, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 30 de la ley N° 18.695-, siempre y cuando la prestación de servicios en esta última modalidad se realice fuera de 
su jornada de trabajo.
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N° 43.875 Fecha: 12-VII-2011Se ha dirigido a esta Contraloría General el Alcalde de la Municipalidad de Maipú,

solicitando un pronunciamiento acerca de la procedencia de autorizar la utilización de un vehículo de esa

entidad edilicia para el traslado diario del Administrador Municipal, desde y hacia su hogar, entendiendo al efecto

que el tiempo de desplazamiento en ese medio debe considerarse como parte de la respectiva jornada laboral,

ya que dicho funcionario iría trabajando en el trayecto.

.

Es así como, de no concurrir las condiciones que indica la jurisprudencia citada -salvo autorización legal expresa

en sentido contrario-, el uso de vehículos municipales para cubrir el referido trayecto importará una transgresión

a los preceptos contenidos en el citado decreto ley N° 799, de 1974, en atención a que con ello no se cumplen

funciones inherentes a la entidad edilicia.

Siendo ello así, no resulta procedente que se permita el uso de un vehículo municipal de manera permanente -

como se consulta en la especie- para el desplazamiento diario de un funcionario entre su domicilio particular y

su lugar de desempeño, es decir, antes y después de la respectiva jornada laboral, considerando que a ésta -

según lo precisado, entre otros, en el dictamen N° 49.841, de 2005- no resulta posible imputar el tiempo que se

utiliza en ese traslado y, por ende, entender que el mismo se destina al cumplimiento de funciones

institucionales.
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N° 58.526 Fecha: 11-XII-2008: Existencia de dos registros de asistencias: el registro de sus firmas en un libro de 
asistencia(para médicos) yreloj control(resto del personal).

los diversos sistemas de control horario pueden no reflejar del mismo modo y con la misma precisión la cuantía de atrasos 
de los trabajadores, según así se ha expresado, entre otros, en los dictámenes N°s. 18.383 y 29.410, todos de 2000 y 39.155 
de 2001, de esta Contraloría General, será menester que el servicio de que se trate implemente el mecanismo que 
considere más idóneo o adecuado en la materia.

dictamen nº 28804: hospital puede tener dos tipos de control de asistencia: reloj control y hojas de asistencia. ello, porque 
los jefes de servicios están facultados para establecer los sistemas que estimen mas convenientes.si los empleados no 
marcan sus tarjetas de reloj control, quedando sin registrar días u horas de entrada o salida, la jefatura tiene que hacer las 
anotaciones correspondientes. 

N° 32.430 Fecha: 11-VII-2008: la Asociación de Funcionarios de la Salud del Consultorio de Algarrobo ante la Contraloría 
Regional de Valparaíso, relativas a diversas situaciones irregulares que se habrían producido en ese establecimiento 
asistencial. Finalmente, el inciso primero, del artículo 33, prevé que para los efectos de controlar la asistencia y determinar 
las horas de trabajo, sean ordinarias o extraordinarias, el empleador llevará un registro que consistirá en un libro de 
asistencia del personal o en un reloj control con tarjetas de registro.
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N° 4.491 Fecha: 07-II-2017 Ahora bien, cabe hacer presente
que lo concluidoprecedentementeno obsta a que, en virtud
de lo autorizadopor el artículo57 de la ley N° 19.378-Estatuto
de la AtenciónPrimariade SaludMunicipal-, losmunicipiosque
tengan a su cargo establecimientosde atención primaria de
salud celebren convenios entre sí, con la finalidad de
administrarconjuntamentela farmaciarespectiva. Ental caso,
esta última podrá expendermedicamentosa las personascon
domicilioen cualquierade lascomunasque correspondana la
circunscripción territorial de las entidades edilicias que
suscribanel pertinente convenio. Enconsecuencia,la farmacia
que administreel Centrode SaludFamiliarde la localidadde
Malalhuesólopodráexpedirmedicamentosa vecinosde otras
comunas, en la medida que se suscriba un convenio que
cumplacon los requisitosespecíficosque fija el artículo57 de
la ley N° 19.378. Transcríbasea la Subsecretaríade Salud
Pública,a la Asociaciónde Municipalidadesde Chile y a la
AsociaciónChilenade Municipalidades.
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ORD. Nº 2417/135
MATE.:
Estatuto de Salud. Contrato de Trabajo. Más de una 
Corporación Municipal. Compatibilidad
RDIC.:
1) Deben considerarse incompatibles entre sí, los empleos 
desempeñados simultáneamente por un funcionario de la 
salud primaria en dos corporaciones municipales, con jornadas 
ordinarias que, en conjunto, exceden las 44 horas semanales.
2) El mismo funcionario, producto de esa incompatibilidad, 
cesará en el cargo anterior al empleo que origina la 
incompatibilidad.
3) La misma incompatibilidad puede ser constitutiva de la 
causal de terminación de los servicios, contemplada por el 
artículo 48, letra b), de la ley 19.378.

https://vlex.cl/vid/estatuto-atencion-primaria-municipal-277500471
https://vlex.cl/vid/estatuto-atencion-primaria-municipal-277500471
https://vlex.cl/vid/estatuto-atencion-primaria-municipal-277500471


Propiedad intelectual de Leonardo Espinoza Acosta - Abogado 
lespinoza@almagroconsultores.cl

Dictamen 12538 del año 1996:

horas extraordinarias laboradas por personal afecto a ley 19378 deben compensarse conforme ley 18883 art/65 y 
art/66, vale decir, con descanso complementario o recargo correspondiente sobre la hora ordinaria de trabajo, teniendo 
como base de calculo, cuando se trata del pago, los conceptos de remuneraciones contemplados en art/23 lt/a y lt/b del 
mencionado estatuto de atencionprimaria de salud. ello, porque acorde art/4 inc/1 de este ultimo texto legal las 
materias no reguladas en el se rigen supletoriamente por ley 18883 y el calculo de las horas extraordinarias de los 
funcionarios sujetos a ley 19378 no esta previsto en dicho ordenamiento, ya que su art/15 solo establece cuando 
procede otorgar ese tipo de horas, quienes no tendrán derecho a ellas y las remuneraciones a considerar ese tipo de 
horas, quienes no tendranderecho a ellas y las remuneraciones a considerar para su calculo. personal afecto al estatuto 
de atencionprimaria de salud que cumple jornada parcial de trabajo no puede realizar horas extraordinarias, salvo que 
en la respectiva categoriael establecimiento no cuente con funcionarios de jornada ordinaria (44 horas semanales) o de 
contar con ellos, no estenen condiciones de laborar fuera del horario fijado, caso en el cual el pago de las horas 
extraordinarias ha de efectuarse del mismo modo que a los servidores con jornada de 44 horas
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1) El sentido y alcance de las expresiones "actividad de capacitación realizada durante el año" y "hasta el 31 de agosto 
de cada año", es aquel señalado en el presente informe. 

1) La presentación de la documentación con posterioridad al 31 de agosto de cada año para acreditar las actividades 
de capacitación, no impide el reconocimiento de los 35 puntos asignados a esas actividades, para los efectos de la 
carrera funcionaria, si el funcionario acreditó el cumplimiento de los requisitos copulativos establecidos por el 
artículo 45 del Reglamento de la Ley 19.378. 

2) En salud municipal el excedente de puntaje por sobre el tope anual de 150 puntos para el reconocimiento de la 
capacitación, debe computarse para el año calendario siguiente. 4) En el mismo sistema, el reconocimiento de 
puntaje por concepto de capacitación para acceder al nivel correspondiente, opera desde la fecha en que el 
funcionario completa el puntaje asignado a dicho nivel, según lo dispone el artículo 28 del Reglamento. 5) La 
evaluación de los antecedentes curriculares de los funcionarios recién incorporados a la salud municipal a través de 
concurso público o por contrato a plazo fijo, debe realizarse de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27 y 49 
del Reglamento de la ley Nº 19.378, no siendo aplicable en su caso el artículo 46 del mismo cuerpo reglamentario. 

ORD. Nº 5310/357
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N° 60.716 Fecha: 26-IX-2011 Se ha dirigido a esta Contraloría General la señora María Eugenia Vélez Contreras, 
funcionaria de la Dirección de Vialidad de la Región de Valparaíso, del Ministerio de Obras Públicas, para solicitar la 
cancelación de la póliza por conducción de vehículos fiscales. Manifiesta la interesada que, desde el mes de diciembre de 
2010, se le descuenta de sus Manifiesta la interesada que, desde el mes de diciembre de 2010, se le descuenta de sus 
remuneraciones la suma que indica por concepto de póliza de fianza, en circunstancias que, según afirma, nunca se 
habría encontrado en la hipótesis prevista en el decreto ley N° 799, de 1974, para su constitución. Requerido su informe, 
la Dirección Nacional de Vialidad ha manifestado, en síntesis, que en una auditoría interna realizada en materia de 
fianzas, se detectó la existencia de una garantía vigente a nombre de la peticionaria. Sobre el particular, cabe anotar que 
el artículo 68 de la ley N° 10.336, establece que todo funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración o 
custodia de fondos o bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para asegurar el correcto 
cumplimiento de sus deberes y obligaciones. A su turno, es menester destacar que el artículo 7° del decreto ley N° 799, 
de 1974, que fija las Normas que Regulan el Uso y Circulación de Vehículos Estatales, indica que toda persona que sea 
autorizada para conducir, en forma habitual, vehículos estatales y todo aquél al que se asigne el uso permanente de estos 
vehículos y tome a su cargo, asimismo, la conducción habitual de ellos, deberá rendir una caución en las condiciones que 
la disposición ordena. A continuación, corresponde agregar que la mencionada fianza es un imperativo que debe observar 
todo servidor que se encuentre en las circunstancias previstas en el citado cuerpo normativo, lo que importa el 
cumplimiento de la obligación impuesta, además, del referido artículo 68 de la citada ley N° 10.336, también por el 
artículo 61, letra I), de la ley N° 18.834, tal como se ha reconocido por la jurisprudencia contenida, entre otros, en el 
dictamen N° 61.629, de 2009, de este origen. Al respecto, cabe precisar que a través del oficio N° 34, de 2011, de la 
Dirección de Vialidad de la Región de Valparaíso, se solicitó la cancelación de la garantía, lo que se efectuó por el oficio N°
3.361, del presente año, de la Contraloría Regional de Valparaíso, a contar del 2 de marzo de 2011 y, según lo informado 
por la Dirección Nacional de Vialidad, los montos rebajados a la fecha de cese de la póliza, serán devueltos por la 
Compañía de Seguros a la interesada.
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N° 52.867 Fecha: 22-XI-2007

Finalmente, respecto de la circunstancia de encontrarse un 

funcionario con licencia médica a la fecha de publicación de la 

ley, cumple manifestar que ello no fue obstáculo para a la 

percepción de los bonos aludidos, en el entendido que se 

cumplieran las demás exigencias legales.

En efecto, es menester señalar que el servidor que se encuentra 

con licencia médica no se ha desvinculado del servicio y sigue 

revistiendo la calidad de funcionario, pero se encuentra 

autorizado para ausentarse de sus labores con el objeto de 

atender al restablecimiento de su salud, acorde con lo previsto 

por el artículo 111 del Estatuto Administrativo, que consagra 

este derecho.
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ORD. Nº 2420/138, ANTIAGO, 25.07.2002: De conformidad a las disposiciones de la ley Nº 19.715, tratándose de los 

profesionales de la educación del sector particular subvencionado, el bono extraordinario previsto en la letra c), del artículo 

10de la Ley Nº 19.410, actual letra c), del artículo 65de la Ley Nº 19.070, debe ser pagado a dicho En lo que dice relación 

con el pago del mencionado bono al docente reemplazante de la titular, cabe expresar que las disposiciones de la ley Nº

19.070, hacen procedente el pago a todo trabajador docente con contrato de trabajo vigente y no lo ha condicionado a la 

circunstancia de que los servicios se presten única y exclusivamente en calidad de titular, de suerte que, aplicando el 

aforismo jurídico que señala que

"donde la ley no distingue no es lícito al intérprete distinguir",

posible es afirmar que tal beneficio corresponde tanto al profesor titular como a aquel contratado para reemplazarlo.

De consiguiente, al profesional afecto a un contrato de reemplazo se le deberá pagar también el bono extraordinario si su 

relación laboral se mantiene vigente al mes de diciembre.

En consecuencia, sobre la base de las disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas, cumplo con informar a 

Ud. que tratándose del sector particular subvencionado, el pago del bono extraordinario corresponde tanto al docente 

acogido a licencia médica como al reemplazante.

Saluda a Ud.,

https://app.vlex.com/vid/243152614
https://app.vlex.com/vid/470846646/node/10.c
https://app.vlex.com/vid/470846646/node/10
https://app.vlex.com/vid/470846646
https://app.vlex.com/vid/277498419/node/65.c
https://app.vlex.com/vid/277498419/node/65
https://app.vlex.com/vid/277498419
https://app.vlex.com/vid/277498419
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N° 18.329 Fecha: 08-III-2016 Luego, en cuanto a la posibilidad 
ŘŜ ǊŜŎƛōƛǊ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ŀƎǳƛƴŀƭŘƻǎ ȅ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άōƻƴƻ ǇƻǊ 
ǘŜǊƳƛƴƻ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻέ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǊǊƻƎŀǘƛǾŀ Ŝƴ 
estudio, la jurisprudencia de esta Entidad de Fiscalización, 
contenida entre otros en el dictamen N° 19.908, de 2005, ha 
sostenido que quienes hacen uso del precitado permiso, 
mantienen su condición de servidores en todo el tiempo que 
dure este, pues estos se encuentran ejerciendo un derecho 
estatutario propio de tal calidad, de manera que están 
facultados para percibir aquellos emolumentos no 
remuneratorios que les conceda la ley. Así las cosas, en cuanto 
al entero de los estipendios aludidos por doña Daniela Gómez 
Águila, habiendo esta hecho uso de la prerrogativa en estudio 
entre el día 13 de octubre y el 31 de diciembre de 2015, le 
asistió el derecho a percibir el aguinaldo de navidad y el el 31 
de diciembre de 2015, le asistió el derecho a percibir el 
aguinaldo de navidad y el estipendio especial no imponible, 
concedidos, respectivamente por los artículos 2° y 3°, y en el 
artículo 60, todos de la ley N° 20.883, por comprenderse el 
pago de estos dentro de dicho lapso. 
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los dictámenes N°s. 22.612, de 1995; 16.907, de 1997 y 41.528, de 2002, entre otros, ha 

concluido que tratándose de los acuerdos que deben ser adoptados por la mayoría absoluta de 

los concejales asistentes a la sesión respectiva -como ocurre en la especie-, los votos 

favorables deben sumar la mitad más uno del total de los votos, sin que proceda adicionar las 

abstenciones -que implican ausencia de voluntad- al voto de mayoría simple para lograr así 

aquel quórum, de manera que, si en razón de éstas, la mayoría requerida no se obtiene, debe 

entenderse que simplemente no se produce el pronunciamiento del concejo.

Luego y en concordancia con el criterio jurisprudencial sustentado en los aludidos 

dictámenes, una vez vencido el plazo de que se trate sin haberse obtenido, en las condiciones 

anotadas, el respectivo acuerdo, corresponde aplicar la regla contenida en el inciso final del 

artículo 82 de la ley N° 18.695, según el cual si los pronunciamientos del concejo no se 

produjeren dentro de los términos legales señalados por esa norma, regirá lo propuesto por el 

alcalde.

Pues bien, en la especie, si el pronunciamiento requerido no se emitió dentro del plazo 

correspondiente en razón de la existencia de abstenciones, procede entender que se ha 

producido la aprobación tácita del concejo, con arreglo al inciso final del citado artículo 82.

<br< p=""></br<>

Por orden del Contralor General de la República<br< p=""></br<>

Sonia Doren Lois
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respectivo viaje de ida y vuelta lo goza la servidora que, 
durante la jornada, se vea en el imperativo de dirigirse a dicho 
lugar, debiendo retornar al Servicio.

Agrega esa jurisprudencia, que no incluye en esa prestación el 
gasto en pasajes y el tiempo empleado en el trayecto que deba 
realizar la madre desde su lugar de trabajo hacia su domicilio o 
viceversa, cuando posterga su ingreso y/o adelanta su salida, 
por lo que, el derecho contemplado en el inciso quinto del 
mencionado artículo 206 solamente atañe a la funcionaria que 
requiere desplazarse durante la jornada al lugar en que esté su 
hijo.

A lo expresado cabe agregar que, de la historia fidedigna del 
establecimiento de la ley N° 20.166 -que Extiende el Derecho 
de las Madres Trabajadoras a Amamantar a sus Hijos aun 
cuando no exista Sala Cuna-, tanto en el informe de la Comisión 
del Trabajo, como en el nuevo primer informe de igual 
comisión, se advierte que al referirse a la redacción del actual 
inciso quinto del artículo 206, se señaló que esa disposición 
άǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ŀƭƛƳŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ 
hijos, en la cantidad de tiempo que requiera el viaje de ida y 
ǾǳŜƭǘŀ ŘŜ ƭŀ ƳŀŘǊŜΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŜƧŜǊȊŀ Ŝƴ ǎŀƭŀ ŎǳƴŀέΦ

En cuanto al pago de los pasajes correspondientes, el citado 
nuevo primer informe de esa comisión indica que, dicho texto 
repite el del inciso final del artículo 203 del Código del Trabajo, 
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N° 1.914 Fecha: 18-I-2001: Sobre el particular, cabe señalar, como cuestión previa, que el
dictamen19.726de 1996, expresóqueprocedereajustarel sueldobasedel personalregidopor la
Ley19.378, en la mismaoportunidad y porcentajeen que se reajustanlas remuneracionesdel
sectorpúblico,en la medidaqueéstecorrespondaal sueldobasemínimonacionaltoda vezquesi
lo excedequedaexcluidode tal beneficio,ya que corresponderíaa aquellasremuneracionesque
sonfijadaspor el empleador,de conformidadconlo prescritoen el artículo1° de la Ley19.429.
Enestecontexto,atendidoque de los antecedentesacompañados-Fax328, de 14 de Noviembre
de 2000, del Ministerio de Salud,por el cual se remite a la Municipalidadde Algarrobo, los
sueldosbasesmínimosnacionalesvigentesen el períodoEneroa Noviembrede 2000, y tabla de
sueldosdel Municipio del año 1999, los que -según lo informado- se continuaron pagando
duranteel año2.000-, seha podidodeterminarque efectivamentela Municipalidadde Algarrobo
pagabaa sus funcionariosregidospor la Ley 19.378, un sueldo base superior al sueldo base
mínimo nacional; por lo que es necesarioconcluirque, en la situaciónde la especie,no resulta
procedenteque se aplique el reajuste de 4,9% contempladoen la Ley 19.649, en razón de lo
dispuestoen el artículo1 ° de estaúltima ley,normaidénticaa la contempladaen el artículo1° de
la Ley19.429.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto,esta ContraloríaGeneralreconsiderael oficio 5.008 de
2000, de la ContraloríaRegionalde Valparaíso.

https://app.vlex.com/vid/277500471
https://app.vlex.com/vid/277500471
https://app.vlex.com/vid/470681370
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Nº E92398Fecha: 06-IV-2021Puntualizadolo anterior,resultaútil señalarquela jurisprudenciaadministrativade esta

EntidaddeControl,contenida,entreotros,en losdictámenesNºs. 24.096, de2009, y 961, de2012, haprecisadoquelas

contratacionesdereemplazoparasupliraun trabajadorsoneminentementetransitorias,puestoquesoloseextiendenpor

el períodoqueduresu ausencia,lo queimplicaqueal reincorporarsea susfuncionesla personaqueejercíael cargo,

terminalarelaciónlaboralconel reemplazante.

Agregala citadajurisprudencia,quela naturalezadeloscontratosdereemplazodelosfuncionariosdeatenciónprimaria

desaludmunicipalesasimilablea lascontratacionesdesuplentespor ausenciadel titulara queserefiereel dictamenN°

62.201, de2006, yaque,enamboscasos,severificael hechodequeel trabajadorqueesreemplazadono seencuentraen

condicionesde ejercersusfunciones,extinguiéndosela vinculaciónlaboralal reincorporarseal servicioel funcionario

transitoriamenteimpedido.

En estecontexto,esposibleadvertirquedadoqueel reemplazoy la suplenciacompartenunanaturalezasimilar,resulta

deltodocongruentequesi,cumpliendoconlosrequisitosdeingresoprevistosenlanormativavigente,unapersonaajena

a la Administraciónejerceen calidadde reemplazanteuna determinadafunción, al igualque como sucedecon los

suplentes,estatengaderechoalarespectivaremuneración(aplicacriteriocontenidoendictamenNº 13.797, de2017).

Lo anterior,además,guardaconcordanciaconelsupuestonormativoquehaceprocedenteel contratodereemplazo,toda

vezqueel funcionarioreemplazante,al desarrollarlaslaboresdel funcionarioreemplazado,tienederechoa percibirlas

remuneracionesquecorrespondanaesaslaboresy quejustamentesonaquellasquerecibeel funcionarioausente.

Así,de acuerdocon lo expuesto,al personalcontratadoen calidadde reemplazo,cuyanaturalezaeseminentementede

caráctertransitorio,le asisteel derechoapercibirla remuneracióndelfuncionarioquesustituye,mientrasdurelaausencia

deltitula
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N° 21.161 Fecha: 23-IV-2010: Finalmente,en relación al
certificado de nacimientodel hijo de la afectada,que a la
fechano ha sidopresentadopor ésta,el Serviciorecurrente
deberá realizar las gestionesnecesariaspara obtenerlo, a
objeto de determinar,en atenciónal artículo201del Código
del Trabajo,la extensióntemporal del fuero maternalde la
especie, y disponer, si fuese procedente, una nueva
contrataciónde la señoraFuentesSaravia,la cual, en todo
caso, no podrá ser inferior al plazo señalado en el
mencionadoprecepto.



dictamenNº 35.717, de 2014: Comose advierte,el
preceptocitadootorgaa laspersonasqueseñala,en
el orden de precedenciaque indica, el derecho a
percibir las remuneracionesdel mesen que ocurre
el fallecimientodel funcionarioen servicioactivo,lo
cual supone el pago del total de los estipendios
correspondientesa dicho período,cualquieraseael
día de ese lapso en que ocurra el deceso(aplica
criterio contenido en el dictamen Nº 35.717, de
2014).
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dictamen e147677 de 2021: sobre pago de horas extraordinariasy
sistemade turnos en APS,aclarandovariasdudas,por ejemplo que el
turno de 12 horasesóptimo parael personalde Aps, que el funcionario
si o si debecumplir las horascontratadasmensualmente,que si pagan
horasno trabajadasdebenreintegrarselasremuneracionesmalpagadas
y que para efectos de determinar cuántas horas extras ejecuto el
trabajador, primeramente debe establecerseel número de horas
ordinariasy extraordinariasque realizóy si este,no ha completado las
horasordinariasmensualespor las cualesse contrató, debo imputar a
estas, las extraordinarias que se requieran, toda vez que en la
remuneraciónordinariasepagael total de la jornadamensualy lo que
ά{ƻōǊŜέsepagaráncomoextraordinaria.
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DictamenE155421de 2021: queno permiteacumularάŘƝŀǎŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎέde un añoparaotro y aclarodiversos
temas,respectode la posibilidadde acumulardíasde feriadolegalde losaños2019, 2020y 2021.

DIA ADMINISTRATIVO: El permiso administrativoes un beneficio estatutario, cuyo otorgamientoes facultativo
parala autoridaddel servicio,quepermite al empleadoausentarsede laslaborespor motivosparticulares,por un
períodode hastapor seisdíashábilesen el año calendario,con gocede remuneraciones,si no gozadel permiso
duranteel referido período,lo pierde,toda vezque no esposiblesuacumulaciónni compensaciónen dinero,por
cuantoal ser establecidocomo una ausenciaremunerada,no puedeser concedidoen otras condicionesque las
expresamentefijadaspor lasnormasquelo rigen.

FERIADOLEGALACUMULACION: Elartículo65 de la ley N° 21.306, preceptúaάFacúltasea lasjefaturassuperiores
de los serviciospúblicospara permitir, de maneraextraordinariay por única vez, la acumulaciónpara los años
2021 y 2022, de todo o parte del feriado del año 2019 acumuladopara el año 2020, aun cuandocon dicha
acumulaciónsupereel límite de 30, 40 o 50 díasde feriadoparaaquellaanualidad. Asimismo,sepodráacumular
parael año2022todo o parte del feriadodel año2020acumuladoparael año2021, auncuandosupereloslímites
antesƛƴŘƛŎŀŘƻǎέ. Sefacultaa lasjefaturassuperioresde los serviciosparapermitir que los funcionariosacumulen
todo o parte del feriado que indicapara los años2021y 2022, aun cuandocon dichaacumulaciónse supereel
límite de díasqueseñalala ley. Respectode la acumulacióndel feriadode losaños2019y 2020parael año2022,
la solicituddeberápresentarseduranteel mesde diciembrede 2021. Encuantoa la consultasobrela acumulación
del feriadodel año2021parael 2022, tambiéndeberárealizarseen diciembre.
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Dictamen nº 1110de Contraloría General de la República, de 8

de Enero de 2013: Ahora bien, en lo que dice relación con la

posibilidad de ser contratadoa honorarios,es dable indicar que,

segúnfueraexpresadoen el dictamenNº 14.396, de 2008, de este

origen, en nuestra legislación no existe ningún requisito legal,

relacionadocon la salud,que impida prestarserviciosen virtud de

ese tipo de convenios,por lo que no resulta procedentehacer

extensivala exigenciarelativaa saludcompatiblecon el empleoa

quienesseancontratadossobre la basede honorariospor alguna

reparticiónpública, toda vez que éstosno se rigen por el referido

cuerpoestatutario. RamiroMendozaZúñigaContralorGeneraldela

República
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El Dictamen E 123185/2021, de la Contraloria General de la
Republica,de fecha20 de Juliodel añoen curso,el cualexpreso: άlos
potencialesbeneficiariosdel anotado emolumentono pudieron ser
objetode calificacióncomoconsecuenciaúltima del casofortuito que
representael brote de COVID-19, circunstanciaque no les resulta
imputable,pesea cumplirconel presupuestoqueloshabilita paraser
evaluados,cual es haber ejercido sus labores, ya sea de manera
presencialo remota, conformecon las directricesadoptadaspor la
superioridadenel contextodela emergenciasanitaria.

Por consiguientey en mérito de lo expuesto,correspondeque el
municipio utilice, de manera excepcional,la última calificación
vigente,paraefectosdeotorgar la asignaciónencuestión.έ
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DictámenesN°s. 30.331, de 2009y 14.639, de 2010, de este
origen,los funcionariospúblicosque gozande permisossin
goce de remuneraciones,también pueden percibir estos
beneficios. En el mismo sentido, la jurisprudencia
administrativacontempladaen losdictámenesN°s. 31.132y
47.621, ambosde 2012, ha manifestadoquecorrespondeel
pagode los beneficiosextraordinarioscontempladosen las
leyesde reajuste,talescomoaguinaldosde navidady fiestas
patrias, a los funcionarios que estén haciendo uso del
permisopostnatalparental.
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DictamenE126155 de fecha 2 de agosto de 2021, ContraloríaGeneral
establecióel bono covid, puedepagarsea los funcionarioscontratadosen
calidad de reemplazoo suplente, sin necesidadde haber percibido la
asignaciónde mejoramientoal trato de los usuarios,en la medidaque se
décumplimientoa losdemásrequisitosqueesanormativaexige.

Porotro lado,seconsultorespectodel personalde honorarios,comodebe
contabilizarseel plazo para que optaran a él y se estableció que la
antigüedaddeberá computarseno menor a siete meseshasta el 31 de
diciembrede 2020, sinperjuiciodel cumplimientode lasdemásexigencias,
lo anterior seve ratificadopor lo consignadoen el mismoartículo85 de la
ley N° 21.306, que estableceque el bono de que se trata beneficiaa los
funcionarios que hayan prestado atención sanitaria producto de la
pandemiadel COVID-19, duranteel año2020.
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N° E23880 Fecha: 31-VII-2020: Atendido lo anterior, es
necesariohacerpresenteque las municipalidadesdeben
pagar la totalidad de las remuneraciones de sus
empleadosduranteel períodoen que estoshacenusode
licencias médicas aprobadas por el organismo
competente; no obstante,recuperansolo una parte de la
suma respectiva, por medio del subsidio que paga la
institución de salud previsionala las que se encuentren
afiliados,determinadosegúnlo señaladoen los párrafos
anteriores.
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N° 12.117 Fecha: 11-IV-2017: si se debe descontar de las remuneraciones del trabajador aquellas licencias médicas 
autorizadas, cuando éste no cumple con los requisitos del artículo 4° del decreto con fuerza de ley N° 44, de 1978, o 
cuando dichos permisos médicos son inferiores a cuatro días, de acuerdo al artículo 14° del mismo cuerpo normativo.

Al respecto, el citado artículo 4° dispone que para tener derecho a los subsidios se requiere un mínimo de seis meses de 
afiliación y de tres meses de cotización dentro de los seis meses anteriores a la fecha inicial de la licencia médica 
correspondiente. Por su parte, el artículo 14° del mismo texto normativo señala que los subsidios se devengarán desde el 
primer día de la correspondiente licencia médica, si ésta fuere superior a diez días o desde el cuarto día, si ella fuere 
igual o inferior a dicho plazo. 

Enseguida, el artículo 111de la ley N° 18.834establece que los servidores sujetos a ese estatuto tienen derecho a 
continuar percibiendo el total de sus estipendios durante el periodo que hagan uso de licencia médica, de manera tal 
que, en armonía con el criterio contenido en el dictamen N° 57.935, de 2011, si la licencia ha sido autorizada por el 
organismo competente, el funcionario que goza de dicha prestación de seguridad social mantiene el derecho a percibir 
sus remuneraciones de manera íntegra.  En ese contexto, cabe indicar que el artículo 12de la ley N° 18.196preceptúa 
que en el caso de los trabajadores regidos por el Estatuto Administrativo, la respectiva institución empleadora tiene 
derecho a solicitar al Fondo Nacional de Salud o a las Instituciones de Salud Previsional una suma equivalente al mínimo 
del subsidio por incapacidad laboral que le habría correspondido de haberse encontrado afecto a las disposiciones del 
referido decreto con fuerza de ley N° 44, de 1978.
Pues bien, de acuerdo a lo expuesto, tanto en el caso que el trabajador no cumpla con el tiempo de afiliación mínima y 
cotización previa que establece el aludido artículo 4°, como cuando su licencia médica fuere inferior a cuatro días, el 
organismo empleador no tendrá derecho a requerir la devolución de las sumas equivalentes al mínimo del subsidio por 
incapacidad laboral, debiendo, en todo caso, enterar las remuneraciones íntegras al funcionario.
Jorge Bermúdez Soto

https://app.vlex.com/vid/241639218/node/111
https://app.vlex.com/vid/241639218
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Enesecontexto,cabeindicarque el artículo12 de la ley N° 18.196 preceptúaque en el casode los trabajadores

regidospor el EstatutoAdministrativo, la respectivainstituciónempleadoratiene derecho
a solicitaral FondoNacionalde Saludo a lasInstitucionesde SaludPrevisionalunasuma
equivalenteal mínimo del subsidiopor incapacidadlaboralque le habríacorrespondido
dehaberseencontradoafectoa lasdisposicionesdel referidodecretoconfuerzade leyN°
44, de 1978.

Puesbien,de acuerdoa lo expuesto,tanto en el casoque el trabajadorno cumplaconel
tiempo de afiliaciónmínimay cotizaciónpreviaqueestableceel aludidoartículo4°, como
cuandosu licenciamédicafuere inferior a cuatrodías,el organismoempleadorno tendrá
derechoa requerir la devoluciónde las sumasequivalentesal mínimo del subsidiopor
incapacidadlaboral, debiendo, en todo caso, enterar las remuneracionesíntegras al
funcionario.
JorgeBermúdezSoto
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N° 9.074 Fecha: 14-V-2020: En el contexto normativo y jurisprudencial anotado, teniendo a la vista

que el nuevo lugar de ejercicio de las funciones de los choferes se encuentra dentro de la misma

comuna, que tales desempeños están ligados a las tareas para las cuales fueron contratados los

funcionarios y, dada la pandemia que afecta al territorio nacional, en la situación particular

planteada es posible adoptar, con carácter excepcionalísimo, una medida en este sentido, en la

medida, por cierto, que la decisión sea formalizada mediante la dictación del acto administrativo

pertinente, debidamente fundamentado en la necesidad de resguardar la salud de la población, así

como el deber de no interrumpir las funciones indispensables para el bienestar de la comunidad, y

que dichas actividades no sean encargadas de manera permanente (aplica criterio de los
dictámenes N°s. 31.516, de 1999; 48.832, de 2003; y, 73.817, de 2012).

Luego, en lo que respecta a la posibilidad de contratar personal de salud que se haya acogido a

los beneficios de incentivo al retiro voluntario -los que no se indican-, en virtud de la habilitación

contenida en el citado decreto N° 4, de 2020, del Ministerio de Salud, corresponde precisar que

dicha normativa establece, en varios de sus preceptos, que en forma excepcional y mientras se

mantenga la alerta sanitaria, se podrá contratar por parte de los organismos de salud que

especifica -dentro de los cuales no se encuentran las municipalidades-, a exfuncionarios que se

hayan acogido a los beneficios de incentivo al retiro establecidos en las leyes N°s. 20.612, 20.707,

20.921 y 20.986, no siéndoles aplicables respecto de la contratación que por ese acto se autoriza

ni por el tiempo que se extienda la contingencia que la motiva, las prohibiciones que las leyes
referidas contienen
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44159/2013 habla los médico que están en misiones
de estudiostiene queserevaluadosy tiene derechoal
asignaciónde mérito si correspondea vecesreclaman
por quelestocay el otro esel

45818/2001 que la asignación de merito debe
pagarse en proporción a la cantidad de horas
contratados
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CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA UNIDAD JURÍDICA 2 Por otra parte, en lo que respecta al no pago de la 
jornada completa de trabajo, la recurrente acompaña como respaldo a sus dichos una hoja de asistencia laboral del mes 
de mayo de 2020, por lo que corresponde que la Municipalidad  de  Traiguén  ordene  un  proceso  disciplinario,  a  fin  
de  determinar  si efectivamente  se  le  dio  tal  orden,  debiendo  en  tal  caso  pagarle  las  diferencias  de honorarios
correspondientes, en virtud del principio de enriquecimiento sin causa. Lo anterior, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas consiguientes        Enseguida,  en  lo  que  dice  relación  con  el feriado legal, cumple
con indicar que dicho beneficio la interesada sólo lo pudo hacer valer mientras su contrato a honorarios estuvo vigente, 
por lo que procede desestimar dicho reclamo (aplica dictamen N° 70.637, de 2014).       Finalmente, acerca del pago  de  
la  licencia médica  que  reclama  la  peticionaria,  es  menester  consignar  que  el  dictamen N° 33.643, de 2019, precisó 
que los servidores contratados a honorarios de la Administración del Estado, que actualmente cotizan para tales fines, 
tienen la calidad de trabajadores independientes y, en razón de ello, la tramitación y pago de licencias médicas debe 
realizarse directamente por ellos mismos, ante su entidad previsional de salud, de acuerdo con las reglas establecidas 
expresamente para trabajadores independientes en el decreto N° 3,  de  1984,  del  Ministerio  de  Salud,  que  
reglamenta  la  autorización  de  licencias médicas.  Agrega  dicho  pronunciamiento,  que  es posible pactar en los 
contratos a honorarios un beneficio equiparable a la protección de remuneraciones a que tienen derecho los 
funcionarios públicos regidos por el Estatuto Administrativo, pero esto solo se puede traducir en cubrir las diferencias 
que pueden existir entre el monto del subsidio a que tiene derecho el trabajador independiente y el total de sus 
honorarios, pues la entidad contratante no está habilitada legalmente en esta hipótesis para recuperar el subsidio del 
caso.       Ahora bien, dado  que  la  Municipalidad  de Traiguén informó que le pagó a la peticionaria la licencia médica 
en su totalidad, lo que se entiende que se refiere a la diferencia existente entre el monto del subsidio y el total de sus 
honorarios, procede desestimar el reclamo de la interesada en tal aspecto.       Saluda atentamente a Ud.,    
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ORD. N°1195Teletrabajoo Trabajoa Distancia; AsignaciónMovilizacióny colación;

1. Enel marcodel trabajo a distanciay teletrabajoel empleadorseencuentraobligado
a proporcionar los equipos,herramientasy materialesde trabajo, incluyendo los
elementos de protección personal, que sean necesariospara la prestación de
servicios de los trabajadores y, adicionalmente, deberá asumir los costos de
operación,funcionamiento,mantenimientoy reparaciónde losequipos,conformese
dacuentaenel presenteinforme.

2. 2. No procedeel ceseunilateral de las asignacionesde movilizacióny colaciónpor
haber perdido su naturalezacompensatoria,debiendorespetarsepara efecto de su
pago las condicionesestablecidaspor las partes, quienesson las habilidadespara
modificarlaso suprimirlasal tenor de lo dispuestoen el inciso3 del artículo 5 del
Códigodel Trabajo.
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RolN°149.306-2020. cortesuprema

NOVENO: Esdecir, mientrasel EstatutoAdministrativohabilita a un jefe de servicio,no necesariamente
experto en la cienciamédica,para declararla salud incompatiblecon el cargopor el uso de licencias
médicas,en un lapsocontinuoo discontinuosuperiora seismesesen losúltimosLosaños,otrasnormas
del ordenamientoposibilitanque existanlicenciascontinuashastapor un año, al cabodel cual, previo
pronunciamientosobre la recuperabilidadpor un órgano experto, pueden extendersepor un tiempo
mayor

DECIMO: Que, además, el ordenamiento jurídicovigenteno considera una etapa previa a la
dictación del acto terminal del jefe superior del servicio, en la que el funcionario afectado
pueda ser oído y ejercer su defensA, puesno todas las situacionesson idénticas,de modo que la
autoridad debe ser especialmente diligente en la fundamentacióndel ejercicio de una potestad
discrecional,que no por ello se encuentra exenta, claro está, del control jurisdiccional cuando
la misma seha ejercido al margen de la legalidad o de manera arbitraria, sinexpresión de
lascircunstanciasde hecho y de derecho quele sirvende fundamento.

Seacogeel recurso.
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Servidorescontratadosa plazofijo y a honorariosque
ingresaron a una dotación de salud con contrato
indefinido por concursointerno efectuadoen virtud
del artículo2° de la ley N° 20.858, lo haránen el nivel
de la categoríaque les correspondaconforme a su
experienciay capacitaciónacreditada. Desempeñoa
honorarios debe ser consideradopara computar el
añodeservicioexigidoparatener derechoa feriado.
N° 13.772Fecha: 20-IV-2017
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N° 9.074 Fecha: resulta procedente destinar a choferes que prestan servicios en el Departamento de Administración

de Educación Municipal -DAEM- al Departamento de Salud, Precisado lo anterior, acorde con lo expresado por la

jurisprudencia administrativa, contenida, entre otros, en los dictámenes N°s. 52.997, de 2009 -que cita el municipio-, y

16.544, de 2010, las destinaciones de los funcionarios solo proceden tratándose de plazas o funciones reguladas por

un mismo estatuto, por lo que, jurídicamente, no corresponde efectuar destinaciones a cargos regidos por cuerpos

estatutarios distintos

Ahora bien, en armonía con el criterio sustentado recientemente en el dictamen N° 3.610, de 2020, el brote del Covid-

19 representa una situación de caso fortuito que, atendidas las graves consecuencias que su propagación en la

población puede generar, habilita la adopción de medidas extraordinarias de gestión interna de los órganos y servicios

públicos que conforman la Administración del Estado, incluidas las municipalidades, con el objeto de asegurar la

continuidad mínima necesaria de los servicios públicos críticos, esto es, aquellos cuyas funciones no pueden

paralizarse sin grave daño a la comunidad, como ocurre en la especie

En el contexto normativo y jurisprudencial anotado, teniendo a la vista que el nuevo lugar de ejercicio de las funciones

de los choferes se encuentra dentro de la misma comuna, que tales desempeños están ligados a las tareas para las

cuales fueron contratados los funcionarios y, dada la pandemia que afecta al territorio nacional, en la situación

particular planteada es posible adoptar, con carácter excepcionalísimo, una medida en este sentido, en la medida, por

cierto, que la decisión sea formalizada mediante la dictación del acto administrativo pertinente, debidamente

fundamentado en la necesidad de resguardar la salud de la población, así como el deber de no interrumpir las

funciones indispensables para el bienestar de la comunidad, y que dichas actividades no sean encargadas de manera
permanente (aplica criterio de los dictámenes N°s. 31.516, de 1999; 48.832, de 2003; y, 73.817, de 2012)
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Nº E64418 Fecha: 30-XII-2020

sin perjuicio de ello, en lo que respecta al pago de los honorarios durante los períodos con licencia médica, el

citado pronunciamiento concluyó que no se observa inconveniente en pactar en el contrato respectivo un

beneficio equiparable a la protección de remuneraciones a que tienen derecho los funcionarios públicos

regidos por el Estatuto Administrativo, pero esto solo se puede traducir en cubrir las diferencias que pueden

existir entre el monto del subsidio a que tiene derecho el trabajador independiente y el total de sus honorarios,

pues la entidad contratante no está habilitada legalmente en esta hipótesis para recuperar el subsidio del caso.

De esta manera, en la situación de que se trata, cabe hacer presente que en el Sistema de Información y

Control del Personal de la Administración del Estado -SIAPER-, que mantiene esta Entidad Fiscalizadora,

aparece que doña Paulina Ceppi Álvarez presta sus servicios en virtud de contratos de honorarios para la

Municipalidad de Constitución desde el año 2018 hasta la fecha, en labores habituales, por lo que es dable

concluir que la recurrente se encuentra amparada por el fuero maternal por el período que establece el artículo

201 del Código del Trabajo

En cuanto al pago de los subsidios a que tiene derecho la peticionaria durante su descanso maternal, es del

caso precisar que estos deben tramitarse directamente ante su ISAPRE o COMPIN, según corresponda, y

personalmente en su calidad legal de trabajadora independiente, de conformidad a la ley N° 21.133, toda vez

que el legislador así lo ha dispuesto, impidiendo la intervención de la entidad que ha contratado sus

serviciosPor último, en cuanto al pago de las diferencias que pudieren existir entre el subsidio maternal a

percibir y el total de los honorarios, cabe precisar que de los antecedentes tenidos a la vista no consta que la

Municipalidad de Constitución haya incluido esa clase de cláusulas en el contrato de la especie.
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N° 2.751 Fecha: 03-II-2020: La Contraloría Regional de Atacama ha remitido una presentación de la

Municipalidad de Vallenar, en la que solicita un pronunciamiento sobre la procedencia de otorgar el feriado legal

fraccionado por medios días a una funcionaria regida por la ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipal, atendido a que ella goza del permiso postnatal parental en la modalidad parcial de media

jornada. la historia fidedigna del establecimiento de la ley N° 20.545, en la que se expresa que el permiso

postnatal parental se instaura como una medida que busca reconocer el valor de la maternidad y apoyarla,

extendiendo con tal fin el descanso maternal. Además, con ello se fomenta la lactancia materna, el apego entre

el hijo y sus padres y, asimismo, se facilita el acceso de la mujer al mundo del trabajo.

Por otra parte, en relación al feriado se debe señalar que el artículo 102 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto

Administrativo, lo define como el descanso a que tiene derecho el empleado, con goce de todas las

remuneraciones durante el tiempo y bajo las condiciones que indica, redacción que se reproduce en similares

términos en el artículo 18 de la anotada ley N° 19.378. A su vez, el inciso final del artículo 104 de la ley N°

18.834 dispone que los funcionarios podrán solicitar hacer uso de su feriado en forma fraccionada, pero una de

dichas porciones no podrá ser inferior a diez días, añadiendo que ello será autorizado de acuerdo a las

necesidades del servicio.Es del caso añadir, que dicho derecho se establece con la intención de conseguir, a

través de períodos de descanso, la recuperación de las energías y del desgaste sufrido por los funcionarios en

el ejercicio de sus labores, según se precisara en el dictamen N° 42.181, de 2011, de este origen. Pues bien, del

marco normativo en análisis se colige, por una parte, que el feriado es un derecho contemplado en unidad de

días, que se puede fraccionar de conformidad a las reglas contenidas en las normas que lo regulan.
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Por otro lado, el permiso postnatal parental está comprendido dentro del descanso maternal que regula

el Código del Trabajo, y como tal es un derecho irrenunciable, el que entre otras razones se estableció

para facilitar el acceso de la mujer al mundo del trabajo, y que una vez que se opta por hacer uso del

permiso postnatal parental parcial de media jornada no se puede volver a la modalidad completa

original. Ahora bien, el hecho que una madre trabajadora haya optado por dicho permiso postnatal

parental en media jornada no puede transformarse en un obstáculo para hacer uso de sus derechos

funcionarios que le habilitan para ausentarse de su trabajo, ante circunstancias imprevistas

sobrevinientes a su elección de la referida modalidad, o, que, en definitiva, la fuercen a renunciar a parte

de estos, atendida la imposibilidad de cambiar a la modalidad completa del anotado permiso, pues ello

no se aviene con los fines, principios e intereses reconocidos y protegidos en las normas de protección

a la maternidad, que ven en el descanso maternal la principal herramienta para garantizarlos.

Consecuente con lo expuesto, y a fin de velar por la observancia de las mencionadas normas de la

maternidad, resulta procedente que los órganos de la Administración del Estado en los que se

desempeñen funcionarias que se encuentran en la situación prevista, otorguen excepcionalmente el

feriado fragmentado en medios días, de manera que estas accedan al descanso por la media jornada

que deben cumplir efectivamente, con ocasión de su permiso postnatal parental parcial.



Propiedad intelectual de Leonardo Espinoza Acosta - Abogado 
lespinoza@almagroconsultores.cl

ORD. Nº999/ 8, 19-mar-2021: Enconsideracióna lo anterior,en opiniónde estaDirección,la contratacióncomo
reemplazantesno les impide a estos dependientesacceder a beneficios propios de la protección de la
maternidad,paternidady vida familiar que, como se ha dicho, son de amplia aplicación,entre los cualesse
encuentrael derechoa salacuna.
De este modo, en el evento que, de acuerdocon la doctrina que este Serviciomantiene sobre la materia,
resultareprocedenteen un determinadocasoel otorgamientode un bono compensatoriode beneficiode sala
cuna,éste seríaigualmenteprocedenteen el evento de tratarsede un dependienteno funcionariocontratado
segúnla LeyN°19.378comoreemplazante.

Considerandolo expresadopreviamente, si los dependientescon contrato de reemplazo se encuentran
impedidosde ejercersu derechoa salacunapor algunacircunstanciaque permita el pactodel bono de que se
trata, resulta procedente que ellos pacten con su empleadoraun bono compensatorio,tal como resulta
procedenteparael restodel personalqueno tiene la calidadde reemplazante.

En consecuencia,en mérito de las consideracionesexpuestas,doctrina administrativay disposicioneslegales
citadas,cumplocon informar a Ud. que resultaprocedenteel pactode un bono compensatoriodel beneficiode
salacuna respectode un dependienteno funcionariocontratadosegúnla LeyN°19.378 por una Corporación
Municipalcomoreemplazante,si concurrenen cadacasolosrequisitosseñaladosparasuprocedencia.
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N° 8.893 Fecha: 11-V-2020: En este punto, conviene recordar que el dictamen N° 13.755, de 2019, de este

origen, consignó respecto de determinados centros de salud que fueron omitidos del anotado decreto

supremo N° 33, de 2016, y que no fueron posteriormente incluidos en el decreto N° 4 de 2019, ambos del

Ministerio de Salud, que considerando que estos no fueron informados al Ministerio de Salud, ya sea por la

entidad administradora municipal o por el servicio de salud respectivo, se encuentra ajustado a derecho que

no hayan sido incluidos en el listado de los establecimientos que pueden percibir la asignación.

en lo que dice relación con aquellos servidores que se incorporan, en horas vacantes, a la dotación de

atención primaria de salud municipal, con posterioridad a la data en que la entidad administradora propuso los

establecimientos a ser calificados como de desempeño difícil, es dable señalar que en los dictámenes N°s.

34.595 y 34.599, ambos de 2009, de esta Entidad Fiscalizadora, se ha precisado, en lo pertinente, que para el

pago de la asignación de la especie es necesario, primero, que el funcionario se desempeñe en un

establecimiento calificado como de desempeño difícil por el Ministerio de Salud; segundo, que aquel se

encuentre incorporado a la dotación de atención primaria de salud municipal respectiva, mediante un contrato

a plazo fijo o indefinido; y, tercero, que la jornada de trabajo, expresada en horas cronológicas, haya sido

prevista en el aludido decreto supremo
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Por su parte, el dictamen N° 54.626, de 2012, de esta procedencia,señalóque la dotación
constituye una estimación del número de horas cronológicasrequeridas para efectuar las
prestacionespropiasde la atenciónprimaria de saludmunicipal,algunasde las cualespueden
encontrarsevacantesy luego ser provistas por el municipio, sea a través de un contrato
indefinido o un contrato a plazo fijo, en razón de lo cual los funcionarios nombrados se
incorporarána la dotación y, consecuencialmente,adquirirán el derecho a la asignaciónde
desempeñodifícil que beneficiaa quienesdesarrollansus funcionesen los correspondientes
establecimientos

Portanto, en armoníacon lo manifestadoen losanotadospronunciamientos,esprecisoconcluir
que procedepagarla asignaciónde desempeñodifícil a los funcionariosincorporadosen horas
vacantesa la dotaciónde atenciónprimariade saludmunicipal,con posterioridada la fechaen
que las respectivasentidadesadministradorasde salud propusieronlos establecimientosque
debíanser calificadoscomode desempeñodifícil, solo en la medidaque las jornadasque ellos
sirvanhayansidoprevistasexpresamenteen la dotacióny, por ende,en el decretosupremoque
fijó losestablecimientosde desempeñodifícil
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N° 9.074 Fecha: 14-V-2020: Luego, en lo que respecta a la posibilidad de contratar personal de salud que se haya acogido

a los beneficios de incentivo al retiro voluntario -los que no se indican-, en virtud de la habilitación contenida en el citado

decreto N° 4, de 2020, del Ministerio de Salud, corresponde precisar que dicha normativa establece, en varios de sus

preceptos, que en forma excepcional y mientras se mantenga la alerta sanitaria, se podrá contratar por parte de los

organismos de salud que especifica -dentro de los cuales no se encuentran las municipalidades-, a exfuncionarios que se

hayan acogido a los beneficios de incentivo al retiro establecidos en las leyes N°s. 20.612, 20.707, 20.921 y 20.986, no

siéndoles aplicables respecto de la contratación que por ese acto se autoriza ni por el tiempo que se extienda la

contingencia que la motiva, las prohibiciones que las leyes referidas contienen

Al respecto, según aparece en los vistos del indicado decreto N° 4, de 2020 -y en su similar N° 10, del mismo año y cartera

ministerial, que lo modificó-, la atribución conferida para contratar durante la vigencia de la alerta sanitaria a exfuncionarios

acogidos a leyes de retiro, se entiende otorgada en virtud de las facultades extraordinarias que el ordenamiento jurídico

otorga a la respectiva autoridad, especialmente aquellas que le confiere el artículo 36 del Código Sanitario en relación con

sucesos como el referido con anterioridad, y por lo tanto, dado el carácter excepcional de esas atribuciones, solo es posible

admitir actuaciones que se enmarquen estrictamente dentro de las hipótesis que contempla el acto administrativo recién

nombrado.

Así, dado que la autoridad sanitaria -en ejercicio de las potestades extraordinarias que le otorgó el Presidente de la

República en el decreto aludido-, estableció, de manera expresa, los cuerpos normativos a los cuales es aplicable dicha

exención, como asimismo los organismos públicos del ámbito de la salud que pueden hacerla valer, no resulta posible hacer

extensiva la facultad de que se trata a los municipios, mientras no exista una decisión que, en ese sentido, adopte la
autoridad sanitaria.
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Dictamen N° 30.331 Fecha: 10-VI-2009: En este

contexto, atendida la circunstancia de que el

aguinaldo de Navidad y el bono especial son

beneficios de carácter eventual y, por lo mismo,

excluidos del carácter de habitualidad y

permanencia propios de una remuneración, no

cabe sino concluir que pueden ser percibidos por

el funcionario que hace uso de un permiso sin

goce de remuneraciones.
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Nº E84787 Fecha: 11-III-2021 Sin embargo, ante la concurrenciade circunstancias
extraordinarias,resulta factible que las entidadesinvolucradas,en el ámbito de sus
respectivascompetencias,se coordinena fin de adoptar medidasque permitan dar
mayor agilidad al referido proceso y evitar que las detenciones se extiendan
excesivamente,siempre que se dé pleno respeto a la normativa vigente y a los
protocolosqueestablezcael Ministeriode Saludy el restode la entidadespúblicasque
debanintervenirenaquel.

Ante tales circunstanciasextraordinarias,resultó procedenteque dichacorporacióny
Carabineros de Chile afrontaran coordinadamente las mismas, disponiendo el
estacionamientotransitoriode la ambulanciade la primeraen el patio de la segunda,a
fin de que los profesionalesde salud realizaranen su interior la constataciónde
lesiones de los detenidos, considerando que tal procedimiento se efectuó en
condiciones de privacidad, con total independencia del personal uniformado y
haciendoentrega a los examinadosde una copia del acta emitida sobre el examen
médicopracticado,observandoasí las exigenciasde la comentadanormativa para la
correspondienteatencióndesalud.
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N°Proteccin-17700-2020, CORTEDEAPELACIONESCONCEPCION:
TERCERO: Queen el casopresente,la accin cautelarseó fundamentaen quela recurrida,confecha29y 30de octubrede 2020,
procedia enviarcorreoselectrnicos, en queinformanuevosó ó horariosy turnosa fin devolvera trabajarde manerapresencial
en los establecimientosde saludy/o CESFAMde Hualpn, estimandoque se é est ante un acto arbitrario o ilegal,que afecta
garantasá í constitucionales,desdeque consisteen unadecisin unilateralde la ó autoridadadministrativa,especficamentede
la Directorade la í Direccin de Saludde Hualpn, en virtud del cualordenael retorno a ó é laslabores,sin adoptar lasmedidas
sanitariasy protocolosnecesarios,y sindictar losprotocolosrespectivos,estandola comunaenFase2 del planpasoa paso.

QUINTO: Que solicitadoinforme por esta Corte a la I. Municipalidadde Hualp n, se se ala que é ñ los recurrentesintentan
obtener de los Tribunalesde Justiciaunadecisin que caedentro del ó marcode quienesejercenla Administracin del Estadoy
tienen bajo su ó responsabilidadlaspol ticasp blicasvinculadascon la saludde la í ú poblacin y especficamenteen estecaso
conel covid19, citandoal ó í efectonutrida jurisprudenciade diversasCortesde Apelacionesdel pa s,coincidenen determinar
estetipo deplanteamientosno debeí discutirseen el mbito jurisdiccional,puesno esprocedentequeseá suplanteo reemplace
a la autoridadfijandomedidast cnicasde é resguardo,cuyaprocedenciay ponderacin importa el conocimientode ó elementos
y directricesde carcter cient fico y t cnico, cuyaá í é competenciarecaejustamenteenprofesionalesde esandole. el ServicioDe
SaludTalcahuanose ala que de ñ acuerdoa directricesemitidas por el Ministerio de Salud,cada Departamentode Salud
MunicipalhaelaboradosuPlanPasoa Pasodemaneraaut noma.

sexto.: Con lo anterior, no es posible sino concluir que la decisin de ó retornar diariamentea laborespresencialesque se
encuentradispuestaen el DecretoAlcaldicioN 4677de 30 de octubrede 2020, y la ° asignacin de turnosdiariosque en ella se
contienen,ascomosu ó í difusi n a trav s de correoelectr nico, no constituyenun acto ó é ó arbitrario o ilegalde la recurrida,
sinom sbienunaexpresin de lasá ó potestadeslegalesy administrativasdel Alcalde
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Nº E78503 / 2021: a jurisprudenciaadministrativade este Ente Fiscalizador,
contenida,entre otros, en el dictamen N° 43.994, de 2016, ha manifestado
sobrela apelaciónque la autoridadseencuentraen el imperativode consignar
expresamente,junto a la determinaciónqueadopte,losantecedentes,razones
o circunstanciasobjetivasque han servido de basepara rechazarel recurso
interpuesto.

En tales condiciones,no cabe sino acoger el reclamo en estudio y, en
consecuencia,se deberáretrotraer el procesocalificatoriodel peticionarioal
estadode resolversenuevamentela apelacióndeducida,a travésde un acto
que consigne,junto a la determinaciónque adopte,los antecedentes,razones
o circunstanciasobjetivasque han servido de basepara rechazarel recurso
interpuesto, para lo cual deberá,además,dejar sin efecto el citado decreto
alcaldicioN° 1.280, de2020
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Nº E10689/ 2020: Enesecontexto,comolo ha reconocidola jurisprudenciaadministrativacontenidaen el dictamenN° 16.049, de 2000, el
hechode dar avisooportuno y previo resultaserun elementode la máximaimportanciaparala respectivasuperioridad,dadoquepermite
afrontar las alteracionesque se derivan de las ausenciastemporalesdel dirigente, en cumplimiento de los principios de eficienciay
continuidaddel serviciopúblico,consagradosen la ley N° 18.575. Enestecontexto,de losantecedentesestudiadossepuedeobservarque
la señoraMirandaFuenzalidael 28 de mayode 2019formuló por escritoel avisoprevioexigidoparahacerusode la prerrogativaen análisis
durante el 29 de esemesy año, es decir, con un día de anticipación,circunstanciaque impedíaa la jefatura adoptar oportunamentelas
medidastendientesa organizarla distribucióndel personala objeto de suplir la ausenciade esaservidora,comprometiéndosecon ello el
normal cumplimientode susfuncionesasistencialesa la población,por lo que en talescondicionesno se apreciareprocheque formular
respectode la negativade la autoridadde concederel permisode quesetrata a la interesada.

la jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora,contenida, entre otros, en el dictamen N° 11.945, de 2018, la reorganizacióno
reestructuraciónque autorizaafectarlastareasde un dirigentede unaasociaciónde funcionarios-y eventualmentesugrado,comoindicó
el pronunciamientocitado en el párrafoprecedente-, debetratarsede cambiosorgánicos,esto es,de aquellosque afectenlasestructuras
organizativasde un servicioo de algunasde susdependencias,y que obliguena destinara susservidoresa nuevaslaboreso localidades,
comoacontece,por ejemplo,cuandosesuprimela oficinaenquesedesempeñeun funcionarioprotegidopor el fuero. Enestecontexto,de
losantecedentestenidosa la vistaseadviertequeel cambioen laslaboresde lasafectadasobedecióa la decisiónde unaredistribuciónde
personal,lo que no correspondea una reestructuraciónorgánicaen los términos expresadosy, por lo mismo, no autoriza a hacer la
excepcióna la protecciónprevistaen el apuntadoartículo25 de la ley N° 19.296 (aplicacriterio contenidoen el dictamenN° 19.399, de
2019).

Por consiguiente,y atendido que las funcionesa las que fueron destinadaslas señorasTorresParedesy Miranda Fuenzalidano son las
mismasque desempeñabancon antelacióna la data en que fueron escogidascomo dirigentesgremiales,sin que dicha alteraciónsea
consecuenciade una reorganizaciónefectuadaen las condicionesseñaladas,la Municipalidadde Paredonestendrá que regularizarla
situaciónde lasanotadasservidorasen el plazode 20 díashábiles,contadodesdela recepcióndel presenteoficio,debiendosudirector de
control constatarsucumplimiento(medianamentecompleja
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Nº E70289 / 2021:PROCEDEENTREGARUN MONTOEN DINEROQUE EQUIVALGAAL
BENEFICIODESALACUNADELARTÍCULO203 DELCÓDIGODELTRABAJO,AL PERSONAL
QUESEENCUENTRAREALIZANDOLABORESEN MODALIDADDE TELETRABAJO,EN LOS
SUPUESTOSQUESEINDICAN

Enesteorden, a contar de la fechadel presentepronunciamientoy en la medidaque las
restriccionessanitariaslo permitan, las madrestrabajadorasque cumplensuslaboresen
teletrabajo o trabajo remoto a causade la pandemiapodrán solicitar a su organismo
públicoempleador,la entregadel beneficiode salacunaa travésdel pagode unasumade
dinero que sefije de acuerdocon el presupuestoinstitucionalparaeste ítem. Paraello, la
funcionariadeberáadjuntarunadeclaraciónjuradasimplequeseñalela personaquecuida
o cuidaráal o a la menorde dosaños,quien tambiénpuedeserun familiar que asistaa la
madreenesalabor,y sinqueseanecesarioacompañarun contratode trabajo
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Nº E74506Fecha: 05-II-2021 En lo que atañe al pago de las licenciasmédicas,en los
dictámenesN°s. 33.643, de 2019 y 2.746, de 2020, de este origen, se precisóque los
servidorescontratadosa honorariosde la Administracióndel Estado,que actualmente
cotizan para tales fines, tienen la calidadde la Administración del Estado, que
actualmente cotizan para tales fines, tienen la calidad legal de trabajadores
independientesy, en razón de ello, la tramitación y pago de licenciasmédicasdebe
realizarsedirectamente por ellos mismos, ante su entidad previsional de salud, de
acuerdocon lasreglasestablecidasexpresamentepara trabajadoresindependientesen
el decreto N° 3, de 1984, del Ministerio de Salud,que reglamentala autorizaciónde
licenciasmédicas.

Sinperjuicio de ello, igualmentese ha reconocidola posibilidadde pactarcláusulasen
los respectivoscontratos de honorarios que cubran la diferencia entre los subsidios
percibidosy loshonorariosestipulados
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Nº E64418Fecha: 30-XII-2020: Sinperjuiciode ello, en lo que respectaal pagode los honorariosdurante los períodoscon
licenciamédica,el citado pronunciamientoconcluyóque no seobservainconvenienteen pactaren el contrato respectivo
un beneficioequiparablea la protecciónde remuneracionesa que tienen derecholos funcionariospúblicosregidospor el
EstatutoAdministrativo,pero esto solo se puede traducir en cubrir las diferenciasque puedenexistir entre el monto del
subsidioa que tiene derechoel trabajadorindependientey el total de sushonorarios,puesla entidadcontratanteno está
habilitadalegalmenteen estahipótesispararecuperarel subsidiodel caso.

De esta manera,en la situaciónde que se trata, cabe hacer presenteque en el Sistemade Informacióny Control del
Personalde la Administracióndel Estado-SIAPER-, que mantiene esta EntidadFiscalizadora,apareceque doña Paulina
CeppiÁlvarezprestasusserviciosen virtud de contratosde honorariosparala Municipalidadde Constitucióndesdeel año
2018hastala fecha,en laboreshabituales,por lo que es dable concluirque la recurrentese encuentraamparadapor el
fuero maternalpor el períodoqueestableceel artículo201del Códigodel Trabajo.

Encuantoal pagode los subsidiosa que tiene derechola peticionariadurante su descansomaternal,esdel casoprecisar
que estosdeben tramitarse directamenteante su ISAPREo COMPIN,segúncorresponda,y personalmenteen su calidad
legal de trabajadoraindependiente,de conformidada la ley N° 21.133, toda vez que el legisladorasí lo ha dispuesto,
impidiendola intervenciónde la entidadquehacontratadosusservicios.

Porúltimo, en cuantoal pagode lasdiferenciasque pudierenexistir entre el subsidiomaternala percibir y el total de los
honorarios,cabeprecisarque de los antecedentestenidosa la vistano constaque la Municipalidadde Constituciónhaya
incluidoesaclasede cláusulasen el contratode la especie.
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Dictamen nº 14033 de Contraloría General de la
República,of June06, 2018:

Sin perjuicio de lo anterior, es menester consignar,con
arregloa lo sostenidoen el dictamenN° 32.898, de 2011,
de esta procedencia,entre otros, que nada obsta a que
mediante el empleo de cámaras de seguridad pueda
establecerseel acaecimientode situacionesirregularesen
que pudierenincurrir los funcionariosde un determinado
organismo,comosucedióen la especie.
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N°Laboral- Cobranza-98-2020. CORTE APELACIONES DE VALDIVIA

Quesobreel indicadotópico,esclaroque la contiendadel casosubjudicesecentróen determinar la naturalezajurídica
de la denominadaasignaciónpagadahasta el año 2016 a los trabajadoresdemandantes,de cuya determinación,
sobrevienela obligatoriedaddel pago de la misma desdeesa fecha en adelante, conforme a la pretensión de los
actores,sinquerespectode losaspectosfácticosde dichasolicitud,concurrieranmayoresdisidencias. Que,en eselargo
devenirintelectuale interpretativo,que conduceal sentenciadora la decisiónque secuestionapor estavíaen torno a
un raciocinio aparatadode la juridicidad, que le permite concluir que lo reclamadoconstituye técnicamenteuna
remuneración,como se anticipó, dispone su pago con el tope de dos años por haber acogido la excepciónde
prescripciónpropuestapor el demandado.

5.- Que,sin lugara dudasparaunaadecuadadecisiónde esteasuntoconvienerecordarque el régimenjurídicode los
trabajadoresde la saludprimaria, se rige por un estatuto jurídico especial,contenido en la ley 17.378, tantas veces
aludido, sistemaque excluyoa dichostrabajadoresdel régimencontractualdel códigodel trabajo y por ende de su
regulaciónnormativa,sometiéndoloa un régimenestatutarioen razónde diversasrazonesde orden jurídicoy político
social,vinculadoparticularmentecon la naturalezade lasfuncionesque dichostrabajadoresdesempeñan,la necesidad
de establecerunacarrerafuncionariaentre otros motivosy al hechoqueatiendeun serviciopúblicofundamental,como
esla atenciónde saludde la población.
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Que, la interpretación del tribunal amén de controvertir todo el régimen jurídico de los trabajadoresen cuestión,
constituyeun incentivoperversoque impulsaa transgredirla legalidadvigentey que vulnerael principiode legalidad
sobre el cual deben versar los actosde la administración,pues conllevauna exégesisque implica la disposiciónde
dineros fiscalesal margen de las normas legales,al comprometer el presupuestomunicipal en el pago de las
asignacionesespecialesfuera de los casosprevistos en los artículos 23 y 45 de la ley 19.387, sin que la sola
circunstanciade haberseprolongadoen el tiempo, puedaconstituir fundamentopara legitimar una situaciónde clara
trasgresiónde lasnormascitadas,ni basamentoparaconstituirderechosal límite de lasmismas.

10.- Queasílascosas,el juezde la causaal establecerque la asignaciónen cuestiónesremuneracióny que estasal no
habersepagadoa lostrabajadoresdemandantes,generóun créditoa favorde ellospor el importe de dichoestipendio,
ha contravenidoel régimenjurídicoque regulael vínculoestatutariocon los demandantes,vulnerandoespecialmente
el articulo 23 y 45 de la ley 18.387 citado por falta de aplicación,y resolverel asuntoal tenor de lo que disponenlos
artículos41 y 42 del Códigodel trabajo,conformea suartículo1, yerro que condujoa acogerla demandade autos,en
circunstanciasque la misma debió haberserechazadode aplicar correctamentelas normas indicadas,dado que la
asignaciónreclamadano constituyeremuneracióny en tanto no cumplecon los requisitosdel artículo45 referido, las
mismano seadeudan
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Rol N 6.536-2019. Corte ApelacionesConcepción

DécimoTERCERO: Que,en consecuencia,siendoel procedimientoal que ha acudido
la parte recurridaDirecciónde SaludMunicipalde la IlustreMunicipalidadde Hualpn
y de la Municipalidadde Hualpen, la v a adecuadaprevistapor la ley paradeclararla
vacanciade un é í cargo por salud incompatible con su desempeño,una vez
producidaslasñ circunstanciasde hechorequeridaspor la LeyN 19.378, no sedivisa
arbitrariedad o ilegalidad en el actuar de las recurridas,de modo que la acci n
constitucionalde proteccioninterpuestapor la actoraPaulinaIsabeló ó CastilloRiffo
deberserdesestimada.

OJO,en el decreto alcaldicio, se solicito certificado que no había impugnado el
proceso.
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Rol N° 36.405-2019. Corte Suprema

Antesde la LeyN° 21.050, uno de los reprochesa la legislaciónvigentea esafecha
radicabaen que la calificaciónde la salud del funcionario, como irrecuperableo
incompatibleparael cargo,erarealizadapor el jefe superiordel servicio,estoes,una
personano expertaensaludocupacional.

Décimo: Que, además,el ordenamiento jurídico vigente no considerauna etapa
previa a la dictación del acto terminal del jefe superior del servicio,en la que el
funcionarioafectadopuedaser oído y ejercer su defensa,pues -como lo reconoce
inclusola propia recurridaen su informe- no todas las situacionesson idénticas,de
modo que la autoridad debe ser especialmentediligente en la fundamentacióndel
ejercicio de una potestad discrecional,que no por ello se encuentraexenta,claro
está, del control jurisdiccionalcuando la misma se ha ejercido al margen de la
legalidado de maneraarbitraria, sin expresiónde las circunstanciasde hechoy de
derechoquele sirvende fundamento
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REF.: N° JOC
41.246/2020

ATIENDECONSULTASDELA MUNICIPALIDADDEILLAPELEN RELACIÓNCONSITUACIONESRELACIONADASCONEL
BROTEDELCORONAVIRUS2019(COVID-19).

LA SERENA,12 de mayo de 2020 Hola, la Comunade Illapel, consulto tres situacionesa la CGR,(1) si pueden
continuaradelantandoel pagode loshonorariosauncuandono hayavencidoel mes,(2) si puedocontinuarpagando
si a los honorariosque realizanteletrabajoy continúanentregandosu productoy (3), si podíancontinuarpagandoa
loshonorariosqueno estánprestandosuserviciopor no sercompatibleconel teletrabajo.

A la (1), señalo,que no, solo por marzo podía adelantarseel pago antes de vencido el mes, a la (2)que deben
continuarcon el pago,ya que su labor seestáejecutandocon teletrabajoy respectode la (3) que el dictamen3.610,
señaloqueno importabala calidadjurídicadel personal,sino era labor indispensablesepodíanir a susdomicilioscon
el pagototal de susremuneraciones,por endereitera esainformación,PEROAÑADEESTO:

"Por ende,y en consideracióna que de acuerdocon el artículo 56 de la ley N° 18.695, correspondea los alcaldes,
como máximasautoridadesde las municipalidades,su dirección y administraciónsuperior, compete a aquellos
ponderar las circunstanciasparticularesexistentesen susrespectivascomunasy resolver las medidasque estimen
necesariasconformea dichaevaluaciónrespectode losprestadoresde serviciosa honorarios,en la medidaque sean
posiblesde implementar,en mirasde la eficientey continuagestióninstitucional."
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REF.: No PAG 92.345/2020, DESESTIMAELRECLAMODELOSRECURRENTES,PORCUANTOLOSVICIOSQUE
AFECTARONELCONCURSOQUESEINDICA,NOAMERITANSUINVALIDACIÓN.

Noobstantelo anterior,esprecisoconsignarqueel referidoerror no esun vicioqueafectela validezdel proceso,por
cuanto de acuerdocon la ley N° 19.378, las remuneracionesno forman parte de las basesdel certamen,las que,
además,comoessabidosonfijadaspor la ley.
no procede exigir para postular al cargo en comento, como requisito adicional y específicoel tener un título
profesional,sin perjuiciode mencionarlocomoparte del perfil deseado(aplicacriterio contenidoen el dictamenN°
14.805, de 2017). Así,lasbasesconfundenlos requisitosespecíficoscon losdeseablesparael ejerciciodel cargo,los
que tienen unaconnotacióndisímil,yaque losprimerosconfiguranexigenciascuyocumplimientola ley ha estimado
procedenterequerircomoobligatorioparaaccedera un cargopúblico,a diferenciade lossegundos,querespondena
lasnecesidadesdel municipio,a losqueselesotorgaunamayorponderaciónen lasbases.

Encuantoal conocimientode la cultura mapuchey costumbres, caberecordaren el dictamenN° 60.453, de 2010,
ha precisado que la autoridad goza de libertad para fijar el procedimiento y las pautas generalespara el
desenvolvimientodel concurso,pudiendoestablecerlascondicionesque estimepertinentespara la ponderaciónde
losdiversosantecedentes.

Deestemodo,esposibleque la autoridadadministrativaconsidereel referido conocimiento-el que no seencuentra
contempladoen la legislaciónpertinente-, en la medida,por cierto, que la omisióndel mismono signifiquemarginar
a los postulantesdel proceso,por cuanto ello implicaríaimponer por la vía administrativanuevosrequisitospara
ingresara un cargoen la Administración,lo quecontravendríael principiode juridicidad.



Propiedad intelectual de Leonardo Espinoza Acosta - Abogado 
lespinoza@almagroconsultores.cl

Por otra parte, en lo que respectaa la valoraciónexcesivaque las basesadministrativasdel certamenen comento le
otorgarona la entrevista,cabeseñalarquea esteOrganismoContralorno le correspondeemitir un pronunciamientosobre
el particular,puesto que ello constituyeun aspectode mérito, cuyadeterminacióncompetea la Administraciónactiva,
segúnlasdirectricesqueestimeconducenteestablecer(aplicadictamenN° 101.455, de 2014).

Por último, reclamanlos recurrentesque las basesestablecenque las postulacionesdeben efectuarsemediante carta
dirigidaal alcalde,al respectocabeseñalarque el pliegode condicionesdel certamenen cuestión,señalaen el punto I,
número4, en lo pertinente,que losantecedentesde postulaciónserecepcionaránen la oficinade partes,entre lasfechas
queseindican,en sobrecerradodirigidoal alcalde,y queno serecibirándocumentosfuerade plazo.

Enrelacióncon estepunto, caberecordar,que el artículo35 de la ley N° 19.378, Estatutode AtenciónPrimariade Salud
Municipal,previeneque la entidadadministradorade saludmunicipalde cadacomunadeberáestablecerunacomisiónde
concursos,la que hará los avisosnecesarios,recibirá los antecedentesy emitirá un informe fundado que detalle la
calificaciónde cadapostulante.

De este modo, resultó improcedente que las basesadministrativasdel concursoen cuestión, establecieranque las
postulacionesdebíanser presentadasmediantesobredirigido al alcalde,vicio que en todo casono afecta la validezdel
mismo,por cuantono reviste la gravedadrequeridapor el incisosegundodel artículo13 de la ley N° 19.880, que prevé
que los viciosde procedimientoo de forma soloafectanla validezdel acto cuandorecaenen algúnrequisitoesencialdel
mismo,seapor sunaturalezao por mandatodel ordenamientojurídicoy generaperjuicioal interesado.
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Cortede Apelacionesde Concepción,Rol: 280-2007, DecretoAlcaldicio,Motivo de Hecho: circunstanciasfácticasqueantecedeny
justificanla emisióndel acto, real,concretoy serio. Motivo deDerecho: fuente legal y autorizael acto.

Cortesuprema: desviacióndepoder,5225-2009

74.873, la buena fe no puedeafectara losterceros,por endeno sedeclarala invalidación.

CorteapelacionesdeTemuco,413-2017, la inocenciasemantiene,la administracióndebedemostrarla culpabilidad.

CorteApelacionesde Temuco,5 de Juliode 2017, Soc. educacionalterranovaconsuperintendenciadeeducación,Consd. 7, sedebe
comprobarla infraccióna la norma,perotambiénsidichaomisiónesnegligenteo dolosa.

37.191 de 2.000, la autoridad no puede efectuar discriminacióno distincionesarbitrarias, por ende, aquellasque no tengan
fundamentojurídico,carecendeunamotivacióno fundamentoracional.

Dictamen14.289 y 77.821, para proveer cargosvacantes,que no esta sometido a un plazodeterminado,la determinacióndel
merito, oportunidada conveniencia,dependede la administración.

Dictamen 26.220 de 2009, no se puede restringir a ciertos días los permisos con goce de remuneraciones. 19.444, debe
fundamentarla negación.

13.338de2000, pararevisarla sanción,debesermodificadapor falta a la proporcionalidad.

39.051de1997, puedequehayasidonegligenteperono dolosa,sesalva.9.386de2003
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Corte de Apelaciones de Rancagua, Rol: 1.442-2005,  Inexistencia de cupos no impide protección a la gtiaconstitucional 
del art. 19 n° 1 en el hospital psiquiátrico.  Ni seremi ni director del servicio pueden negar pq es un tramite administrativo 
que deben subsanar. 

Cortede Apelacionesde Iquique,Rol: 229-2007, Interrogatorioen sumarioadministrativoen que seseñalala calidaden
quesedeclaravulnerala igualprotecciónde la ley

Dictamen 25.694 de 2005: del prestador de servicios no tiene libertad contractual, sino que su desarrollo debe orientarse 
al cumplimiento de la finalidad de la acción administrativa, como lo son las necesidades publicas derivadas del art. 3, 
inciso primero de la ley 18.575.

Dic. 16.360, de 2010, son servidores estatales, reconociendo eficiencia, eficacia y correcta administración de los medios 
públicos. 

Dic. 14.096 de 2012, permite establecer turnos, teniendo a la vista continuidad, regularidad  y servicialidad

Dic. 13.794 de 2012, si o si, deben reconstituir la información perdida.

Dic. 79.826 de 2011, 15.672 de 2004, la excesiva dilatación conlleva responsabilidad administrativas. 

Dic. 10.053 de 2009, no subrogación no procede, pero si asignación de funciones. 

Dic. 45.893 de 2002, la propuesta no señalada al horario, no es obligación. 


